
• 

NOTIFICACIONES UAIP DE LA PRESIDENCIA DE 
LAREP0BUCA 

A---!i1í::!.1:���l.!..J- b��__.f::lk....,!;:Oa.t-��so�a,...;;f:(t,.:;......;;.:Ja�,w�m=��(i'l:..;__:_9i.:::.;::vl;.._L;,_t4-___ _ 

HAGOSABER:-Oue..en la resolucl6a dt lnfomld6n númem 4 h, W I L/ 

la UAIP de la presidencia dt II Repúbllca, con fecha � / /0 / ZIJI 1/ 
Ha pronunciado la RESOWCIÓN que literalmente DICE: 

.J.081e"NO DI 

EL SALVADOR 
UNIDOS CRECEMOS TOOOS 

::::=-::======-� .._,__
46-2014

Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de 

San Salvador, a las once horas del dia veintidós de octubre de dos mil catorce. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

1. Mediante resolución pronunciada por el Instituto de Acceso a la Información Pública -€o adelante

IAIP- de fecha ocho de octubre del presente año, en el procedimiento de apelación con número de

' 
referencia NUE 78-A-2014 (JC), promovido por la señora Domitila Rosario Piche Osario, se ordenó a

► .. - \,. 

la Presidencia de la República que: "b) ( .. .) en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la

notif,cación de la presente resolución, recupere el d?cumento original del Acta de Acuerdos de Paz

suscritos entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabu[ldO Martí para la Liberación Nacional el

16 de enero de 1992; para lo cual deberá realizar en el plazo señalado todas las diligencias

necesarias para determinar su paradero y requerir su entrega, c) entregue a la ciudadana Domitila

Rosario Piche Osorio copia certificada de/Acta de los Acuerdos de paz suscrffos entre el Gobierno

de El Salvador y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional el 16 de enero de 1992,

debiendo rendir informe a este lnstit!!Jo dentro de las veinticuatro horas siguientes fJ la entrega, y d)

(. .. ) una vez recuperada el acta original de los Acuerdos de Paz suscritos entre el Gobierno de El

Salvador y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional el 16 de enero de 1992, o su

correspondiente certificación, la remita al Archivo General de la Nación, de conformidad con los Arts.

63 de la Constffución y 7 de la Ley del Archivo General de la Nación.

i l. Sobre el cumplimiento de la orden administrativa emitida por el IAIP.

En vista de las gestiones realizadas por la Secretaria de Cultura y esta Unidad de Acceso a la Información 

Pública, corresponde hacer entrega de la documentación pretendida por la señora Piche Osario la cual estará 

disponible en las instalaciones de esta Oficina a partir del día veintisiete de los corrientes para su entrega. 

Adicionalmente, a efecto que se tenga por cumplida la orden administrativa remitida por el IAIP, remítase 

copia electrónica del Acta de los Acuerdos de Paz a la referida institución. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 



1. Entréguese a la señora Domitila Rosario Piche el documento consisten en el • Acta de los Acuerdo de

Paz suscritos entre el Gobierno de El Salvador y Frente Farabundo Marti", en las instalaciones de

esta oficina, a partir de la fecha señalada en este proveido.

2 Hi8ase de conocimiento al Instituto de Acceso a la lnfonnación Pública' el contenido de la presente 

resolución, y remítase copia electrqnica de la citada acta, a efecto de tener por cumplida la orden • 

administrativa emanada de la resolución NUE 78-A-2014. 

3. Notifiquese a la interesada en el medio y forma señal a para tales efectos.

Pavel enja n Cruz Álvarez 
Oficial de Información 

Presidencia de la República 

Y para que re sirva de legal notiticaci6n por ESQUEU lt ant11do ll "111 •

En &ri f':olwkr- alu /rra 
----------

Horas con h 1 /) t minutos del c1a �:¡ Ú; /u1t/ 

/',/} ,.�� 

Presentado por ... �--�v�Cµ,,���ª��J�en�/�o....JC�4�Cfl:u-..:;N.l4,.__¡,,@L,.;;.
1

� ... w..:.....q ..... Íc ... 0 
___ :t_::_·:-_ -�_·. 

Quién se identifica con _:.,f',1,.

í)
.:..>;:;

v�I ______ �------- a las -----1-¡

del ,R:J de / O de 20 15( -----

/ 

•




